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ORDEN de 15 de junio, de 199rJpor la que se inscribe en
el Registro General de Agrupaciones y sus Uniones; ·pre~

visto en la Orden Ministerial de 1 de diciembre de 1988 y
se le asignan las ayudas previstas en el Reglamento
(CEE) número 1360/1978 a/avor de la «Cámara Arroce
ra deJa Cava, 'S.C.C.L», de Deltebre (Tarragona).

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso extraordinario de revisión
númerp 58/1989 interpuesto contra la sentencia dictada en
el recurso de apelación número 2530/1986 promovido por
«Frigorificos Bolívar, Sociedad Anónima».

Habiendose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 10 de
marzo de 1990, sentencia en el recurso extraordinario de revisión nú
mero 58/1989 interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso·de

18865 ORDEN de 11 de junio de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la' sentencia dictada por la
Audiencia 'Nacional, en el recurso contencioso~administra~

tivo número 46.767 interpuesto por don Antonio Bolea
Pérez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 20 de
marzo de 1990, sentencia· firme en el·recurso contencioso-administra
tivo núinero 46.767 interpuesto por don Antonio Bolea Pérez (Frigo
ríficos Bolea), sobre abono de las mermas de carne congelada de va~

cuno; Sentencia Cliya parte dispositiva dice asi:
«Fallamos,: Que. desestimando el' recurso contencioso-administra

tivo interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén, en nombre
,y representación de don Antonio Bolea Pérez, contra las resoluciones
a que se' contraen estaS actuaciones, debemos oonfirmarlas, por .ser
a¡'ustadas a Derecho, con todas las consecuencias inherentes a esta de-
c araeión. Sin expresa imposición de costas.») .

Este':Ministerio· ha tenido a bien disponer se' cumpla en sus'pro
pios términos la precitada sentencia.
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

presentación de doña Vicenta Bernarda de la Misencordia Lopez,
contra la Oroen de 17 de marzo de 1987 del 'Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación y contra el Acuerdo de Concentración Parcela
ria de la Zona de Cuelgamures(Zamora) aprobado por la Presidencia
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 8 dejulio
de 1985, y, en su consecuencia, debe declarar y. declara que los actos
administrativos recurridos se ajustan a Derecho en cuanto a las moti
vaciones impujplatorias aquí examinadas, confirmándolos· en todos
sus términos. Sm hacer una expresa imposición de condena .en costas,
respecto de las derivadas de este Recurso Jurisdicciona1.)~

.Este Ministerio ha tenido' a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid, 11 junio 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 23 de julio de
'1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Urna. Sr. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

ROMERO HERRERA

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección Ge
neral relativa a la inscripción en el R~gistro General de Agrupaciones
de Productores y sus Uniones, y a la asignación de las ayudas previs
tas' en ~(La Cava, S.c.c.L.») de Deltebre (Tarragona), reconocida
'como Agrupación de Productores para el producto arroz este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Artículo l." Se inscribe en el Registro General de Agrupaciones
de Productores y sus Uniones con el número 026, a la <~Cámara Arro
cera de La Cava» de Deltebre (Tarragona) como Agrupación de Pro
ductores para el producto arroz.

Art. 2. 0 Se asignan. a favor de la mencionada entidad las ayudas
previstas en el Reglamento (CEE) 1360j1978, del Consejo, relativo a
las Agrupaciones de Productores y sus Uniones en el sector agrario,

Madrid. 15 de junio de 1'990.

Madrid. tI de junio de I990.-P. D. (Orden Ministerial de i3 de
julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Oitiz.

limos, Sres. Subsecretario del" Departamento y Director general del
SENPA.

ORDEN de 11 de junio de 1990 por la que -dispone se
cumpla ,en, sus propios términos la sentencia dlctada por la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.744 interpuesto por la «Compañía Españo
la Productora de Algodón Nacional, Sociedad Anónima»
(CEPANSA).

ORDEN de lJ de junio de 1990 por. /0 que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
nibuna/ Supremo en el recurso con/endoso-administrativo
número 307083/1983. en grado de apelación; interpuesto
por «Sociedad General Azucarera de España, Sociedad
Anónima». «Ebro. Compañía. de Azúcares. Sociedad
Anónima» y «Compañía de Industrias Agrícolas. Sociedad
Anónima».
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18864 ORDEN de 11 de junio de i990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.849 interpuesto por doña Vicenta Bernarda
de la Misericordia López.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con. fecha 26 de
marzo de 1990. sentencia finne en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.849 interpuesto por doña Vicenta Bernarda de la Mi·
seri~ordi~.Lóp~z. so~re concentración parcelaria; Sentencia cuya par
te diSpOSItiva dice aSI:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo imer.
puesto por la Procuradora doña Africa Martín Rico, en nombre y re-,

1',-

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, -con fecha 28 de
septiembre de 1989. sentencia finne en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 307083/1983. en grado de apelación interpuesto por
«Sociedad General Azucarera de España, Sociedad Anónima)), «Ebro
Compañía de Azúcares Y' Alcoholes. Sociedad Anónima» y «Compa
ñía de Industrias A,ricolas. Sociedad Anónima», sobre indemnización
por daños y perjuiCiOS; sentencia cuya parte dispositiva dice así: .

~~Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto ppr la representación de las enti
dades "Sociedad General Azucarera de Espana, Sociedad Anónima";
"Ebro ,Compañía Azuearera y Alcoholes, Sociedad Artóni.ma" y
"Compaijía· de Industrias Agncolas, Sociedad Anónirpa," ,contra la
denegación tácita' de la pretensión indemnizatoria, frente a la Admi~

nistración, inte:resada en escrito de fecha 10 de febrero de 1982,"y, su
desestimación. denunciada la mora en escrito de 21 de septiembre de
1982, y la ratineación desestimatoria en el acuerdo expreso del Conse
jo de Ministros de fecha 2S de enero de 1984, debemos declarar y de
claramos Jos referidos actos administrativos como ajustados y en su
consecuencia firmes y subsistentes, todo ello sin hacer. expresa conde~

na en cuanto a las costas de este recurso a pa~e determinada.»

Estel\1iÍlisterio ha ,tenido' a bien disponer se cumpla en. sus pro
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid, 11- dejunio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 23 de
julio de 1987); el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr.' Subsecretario del Departamento.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 20 de
marzo de 1990, sentencia' firme en el recurso contencioso-administra~
tivo número 46.774 interpuesto por «Compañia Española Productora
de Algodón Nacional, Sociedad Anónima», sobre denegación de ayu
da; Sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«FalliLmos: Que, desestimando el recurso contencioso·administra-
I tivo inte.fpuesto por el Procurador señor Ortiz de Apodaca, en nom

bre y representación de la "Compañia Española de Algodón Nacio
nal, Sociedad Anónima" (CEPANSA), contra, las resoluciones a que
se contraen estas actuaciones, debemos confirmarlas por ser ajustadas
a Derecho, con todas las consecuencias inherentes a esta declaración.
Sin expre,sa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro-
pios términos la precitada sentencia. ....

Madrid, 11 de junio de 1990.~P. D. (Orden Ministerial de 23 de
julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Jlmos. Sres. Subsecretario del Departamento y ~re~idente .del
FORPPA.
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ORDEN de 30 de julio de 1990 por la que se convocan
subvenciones para actividades de interés pesquero.

Ilmo. Sr.: Con eJ fin de dar publicidad a la convocatoria de las
subvenCiones consignadas en los Presupuestos Generales del Estado
para '1990 destinadas a actividades de interés peSQuero, en las que
razones de eficacia, limitación presupuestaria e igualdad de oportunida
des pa~.el .a~so a las axudas por p.arte de todos los posibles
benefiClanos Justl'fican centralizar su geshon.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General del Pesca
Marítima. ha tenido a bien disponer:

Grado de interés de las distintas actividades.
Presupuesto de la a<.1ividad a realizar.

La cuantía de la ayuda no podrá sobrepasar el 75 por lOO del COSte
de la actividad, exce~to en caso de publicaciones de carácter divulgativo
en el que la subvenCión podrá alcanzar el 100 por 100 del coste de tales
publicaciones.

Art. 5.
0

La solicitud de la subvención se dirigirá al ilustrisimo señor
Secretario general de Pesca Marítima. calle de José Ortega v Gasset¡ 57,
28006 Madrid, e irá acompañada de una Memoria explÍcativa oe la
actividad a desarrollar por la· Entidad solicitante con indicación de su
presupuesto.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 'de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que com1.U1ico a V. lo para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de julio de 1990.

Artículo 1.0 Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta.ción
podrán otorgarse subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria
21.06.71IA.481 hasta el límite de la cantidad presupuestada. ,

Art. 2.° A las citadas subvenciones tendrán derecho las Entidades
que, sin ánimo de lucro, lleven a cabo actividades culturales y
divulgativas que tengan un interés pesquero, tales como: Congresos,
conferencias, simposios, jornadas, semanas, cursos, publicaciones, etCé
tera.

Art. 3.° Las Entidades que perciban este tipo de subvenciones
~tarán .obligadas a justi~car la realización de las actividades que hayan
Sido objeto de la ConceSIón.

Art. 4.° Para determinar la cuantía de las ayudas se tendrán en
cuenta; los siguientes criterios: .

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y ~residente del
IRYDA.

ORDEN de 15 de junio de 1990 por /a que dispone se
cumpla en $US propios términos la senten.ci'! dietad4.P.0' la
Audiencia Nacional en el recurso conteneroso-admmutra
livo nÚTnero'47.616interpuestb por doña Casimira Guija
"0 Peña.

. Habiéndose dictado por la·Audiencia·Nacional. «?on fecha, ~3.de
marzo de 1990, sentencia firme en el recurso. co:ntencI~so-adDl1!Ustra
tivo número 47.616 interpuesto por doña CasUDlta ~wJa.r~o Pe~a., s~
bre concentración parcelaria; sentencia cuya parte dlSpOSltlVa dice asl:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala ~e 10 Conten-
cioso-Administratívo de la Audiencia Nacional ha decidl<!o: ,.

Desestimar el presente recurso interpuesto por dona· CaslI01ra
Guijarro Peña. representada por el Pr~ura~or don <;ionzalo-Reyes
Martín Palacín, contra la Orden del Mlmsteno de Agncu.ltura, Pesca
y Alimentación de 14 de febrero de 1986.por la q~e se est~maba el re
curso de alzada interpuesto por don Jacmto GUijarro Pena contra ~l
Acuerdo de Concentración Parcelaria de la zona Castro de Fuenu
dueñas (Segovia). aprobado por la Presidencia del Instituto de Refor
ma y Desarrollo Agrario el día 28 de diciembre ~e 1984, a· qu.e las
presentes actuaciones se contraen, y confirmar dlc.has. l'eS0lt;1clOnes
por su conformidad a Derecho en cuanto a las motivaCiones Impug.
natorias aquí examinadas. Sin costas.» .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se· cumpla'en sus, pro~
pios términos la precitada sentencia.

Madrid. 15 dejunio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 23 de
julio de 1987),.el Director general de Servic~os, Felipe Garcia Ortiz.
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ORDEN de 1S de junio de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios térmjnos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.747 interpuesto por «Aceites Péret Delga-.
do, Sociedad Limitada». .

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 14 de
marzo de 1990 sentencia firme en el recurso contecioso-administrati
vo número 46.747 interpuesto por «Aceites Pérez Delgado, Socied~d
Limitada», sobre multa por infracción en materia de aceites; sentenCia
cuya parte dispositiva dice así:

~~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por.el Letrad~ señ~r Ecija Viltén, en.nomb~ y. repr~
sentación de la entidad "Aceltes Perez Delgado, SOCiedad Llmlta,da ,
contra las resoluciones a que se contraen las presentes actuaciones.
debemos confirmarlas, por ser conformes a Derecho, con todos los
efectos inherentes a esta declaración. Sin hacer una expresa imposi
ción de costas.}~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid, 15 de junio de I990.-P. D. (Orden Ministerial de 23 de
julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

18868 ORDEN de 15 de junio .de. 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentenda dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso
comendoso-administrativo número 70911987 interpuesto
por don Jorge de la Peña.Payá.

Habiéndose dictado por el Tribunal S~perior de Justicia. de Ma·
drid, con fecha 21 de septiembre de 1989, sentencia firme en el recur
so contencioso-administrativo número 709/1987 interpuesto por don
Jorge de la Peña Payá, sobte cese como Jefe de Sección, nivel 24; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la denuncia de desviación de poder
y estimando parciaJmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Procuradora doña María Gracia Garrido.Entrena, en
nombre y representación de don Jorge de la Peña Paya, cont~ra la re
solución de la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 29 de diciembre de 1986 por la que se cesa al recu
rrente como Jefe de Sección de Reservas y Cotos Especiales~asi com?
la comunicación de 9 de febrero de' 1987 por la que se le aSigna el ni

vel 11, y desestimación del recurso de reposición interpuesto contra
las mismas, -debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas reso
luciones en el particular relativo a la asignación de nivel 1I por no ser
conformes a derecho, declarando el derecho del recurrente a que le
sea reconocida la consolidación del grado personal correspondiente al
nivel 24 con efectos de 22 de enero de. 1987, confirmando en todo lo
demás las resoluciones recurridas por ser ajustadas a derecho. Sin ha
cer expresa imposición de las costas de este recurso.)}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cwnpla en sus pro·
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid 15 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 23 de
julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director de ICONA.

apelación número 2530/1986 (contencioso-administrativo número
44.236) promovido. por ~(Frigorificos:Bolívar, Sociedad Anónima»,
sobre _mennas no autorizadas en carne de imponación; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemosdescstimar y deseslÍm!1M0s el recurso de
revisión número 58/1989. promovi90 por el Procu~dor don Sa~tos
de' Gandarillas Cannona en nombre _y representaClon de la entidad
"Frigotificos Bolíva.t:. _S~edad Anónima",. contra la sentencia d~cta

da por la antigua Sala Cuarta del Tribunal Supremo de. 1 de septiem
bre de 1988 en el recurso de apelación número 2530/1986. por no re
sultar la. revisión entablada procedente en derecho. Con imposición de
costas y pérdida de depósito.»

Este Ministerio ha-tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios ténninos la precitada ~ntencia.

Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 23 de
, julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

'lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director generai del
SENPA.
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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. Ilmo. Se. Secretario general de Pesca Marítima.


